
 
 

 

Señor: 
JUEZ VEINTIDOS (22) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
E. S. D. 
_______________________________________________________________________________ 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO  
 
RADICACIÓN:  11001400302220230076100 
 
Ejecutante:             ITAU COLOMBIA S.A.   
 
Ejecutadas:                 MOTORCYCLE MARKET S.A.S. Y LIZETH MAYERLY OSPINA URREGO. 
 
 
Asunto:  Recurso de apelación contra el auto del 22 de noviembre de 2023 notificado en 
estado del 23 de noviembre del mismo año. Mediante el cual Ordeno seguir adelante con la 
ejecución y no tener en cuenta las excepciones propuestas por extemporáneas.  
 
 
LADY CAROLINA GUTIÉRREZ SÁNCHEZ, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mí 
correspondiente firma, en calidad de apoderada de las ejecutadas, dentro del proceso de la 
referencia. De conformidad con lo señalado en el artículo 318 del Código General del Proceso, muy 
respetuosamente presento ante usted RECURSO DE  REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE 
APELACIÓN EN CONTRA DEL AUTO DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2023, cual Ordeno seguir 
adelante con la ejecución y no tener en cuenta las excepciones propuestas por extemporáneas y 
que fue notificado en estado del 23 de noviembre de 2023, toda vez que carece de sustento factico 
y jurídico los argumentos expuestos por el Despacho, y de conformidad con los siguientes: 
 
 

ARGUMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS. 
 
1) El auto que ordeno seguir adelante con la ejecución sin tener en cuenta las excepciones 
propuestas por las ejecutadas por considerar erróneamente el Juez de conocimiento, las 
mismas fueron propuestas de manera extemporánea. 
Teniendo en cuenta los argumentos expuestos en la providencia recurrida, me permito manifestar 
mi desacuerdo jurídico con la decisión adoptada por el Despacho, en cuanto a no tener en cuenta 
las excepciones propuestas por las ejecutadas, y como consecuencia de ello declara que fueron 
presentadas de manera extemporánea y por consiguiente seguir adelante con la ejecución. Pues 
con dicho proceder el Despacho esta vulnerando los derechos de contradicción y defensa de mis 
representadas, así como el acceso a la administración de justicia.  
 
Señala el Despacho en la providencia recurrida que:  
 



 
 

 

 
 
En todo caso el Despacho por olvido, descuido o negligencia omitió tener en cuenta que mediante 
Acuerdo PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023, emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, suspendió los términos judiciales en todo el territorio Nacional, a partir del del 14 y hasta 
el 20 de septiembre de 2023 inclusive tal y como expreso el acuerdo: 
 

 
 
 
Adicionalmente fue una situación de público conocimiento y tuvo amplia circulación en todos los 
medios de comunicación del territorio Nacional (radio – prensa – televisión) debido al ataque de 
ransomwre.de la Rama Judicial. 
 

SOLICITUD 
 
Con fundamento en todo lo anterior, solicito a su Despacho se sirva reponer el auto recurrido y en 
su lugar tener en cuenta dentro del trámite procesal las excepciones propuestas por las ejecutadas 
por haberse radicado de manera oportuna y dentro del término legal establecido, pues el termino 



 
 

 

realmente vencía el 03 de octubre de 2023 y no como equivocadamente el expresó su Despacho el 
25 de septiembre de la misma anualidad. Con el fin de garantizar a mis representadas el derecho de 
contradicción y defensa, así como el debido proceso.  
 
Que en el evento de no acceder al recurso de reposición, solicito de manera respetuosa al Juez Civil 
del Circuito de Bogotá, en calidad de superior jerárquico, que REVOQUE el auto proferido por el 
Juzgado Veintidós Civil Municipal de Bogotá, de fecha 22 de noviembre de 2023, por el cual Ordeno 
seguir adelante con la ejecución y no tener en cuenta las excepciones propuestas por 
extemporáneas y para que en su lugar se tengan en cuenta las excepciones propuestas por las 
ejecutadas por haberse radicado dentro del término legal correspondiente. 
 
 

PRUEBAS 
 

1. Acuerdo PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023, emitido por el Consejo Superior de 
la Judicatura. 

 
 
Sin otro particular.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 

LADY CAROLINA GUTIÉRREZ SÁNCHEZ 
C. C. 1.010.164.971 de Bogotá 

T.P. 244.911 del C.S.J. 
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Señor:
JUEZ VEINTIDÓS (22) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.
E. S. D.
_______________________________________________________________________
REFERENCIA:             PROCESO EJECUTIVO
 
RADICACIÓN:             11001400302220230076100
 
Ejecutante:                  ITAU COLOMBIA S.A.  
 
Ejecutadas:                 MOTORCYCLE MARKET S.A.S. Y LIZETH MAYERLY OSPINA URREGO.
 
Asunto:           Recurso de apelación contra el auto del 22 de noviembre de 2023 notificado en estado
del 23 de noviembre del mismo año. Mediante el cual ordenó seguir adelante con la ejecución y no
tener en cuenta las excepciones propuestas por extemporáneas. 

LADY CAROLINA GUTIÉRREZ SÁNCHEZ, en calidad de apoderada de las ejecutadas MOTORCYCLE
MARKET S.A.S. Y LIZETH MAYERLY OSPINA URREGO, me permito radicar el presente memorial.
--


